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Personalidad singular la suya, el modo en que arribó al 
gobierno de Guanajuato ha hecho todavía más peculiar la 
figura del ingeniero Carlos Medina Plascencia. Su gobie rno, 
por si fuera poco, está cobrando relieves particulares. Uno 
de ellos e s que el secretario general de gobierno no sea 
panista, c omo el gobernador, sino miembro relevante del PRI, 
el abogado Salvador Rocha Díaz. Tambié n le da carácter 
especial a esa administración interina el h e cho, irregular, 
de que sea un gobierno de duración indefinida, pues cuando a 
fines de agosto fue nombrado Medina Plascencia, no se 
determinó cuánto se prolongaría su mandato, ya que la ley 
fija un término máx imo de tres años, que pueden ser agotados. 

Todav ía s e pueden enumerar muchas otras características 
propias d e l ex alcalde de León, y de su gobierno. Claro que 

ueden se r citadas circunstancias propias de la tarea 
gobern n e pero estamo s r e pasando aquí las que le c onfieren 
un carácter di s tintivo , y entre ellas dos han sido 
sobresalient e s . Po r un lado , tal como solía hacerlo, s ó lo que 
antes no era e l gob e rnado r del estado, Me d ina Pla scencia 
acudió a una s o lemne misa en e l santuario nacional de Cristo 
Reye, en el c e rro de l Cubilete, y dirigió la palabra a los 
fieles. Asimismo , dis o l v i ó la o rque sta s infó nica l ocal, de 
que era direct o r el mu y r e put a do Se rgio Cárdena s . 

Anot emos , , demo s g:ar a una rep r oducción d e cómo se 
manifie s ta es t e , rasgo - una última singular ida d:''' El Poder 
Ejecutivo guan~uaten s e se ufana de que su a m1nistració n de 
justicia disfrb ta de plena autonomía . .. de l o cual da cuenta 
la oficina de pren s a del g ob e rnador. He aquí el boletín 
corre spon d i e n te , fe c hado hace nueve días: 

,, ~ WlAA!l{tJ.tiÍ"o 6 t-o 
Ji !!GiiltJA 1! Gt aL~objeto de esta reun ·ión es darl es a conocer que a sido pues 
to a con sidera c i ói'T"lté l Pl eno , y aprobado por él, un proyecto que surgió esde octu --=
br e del aAo pasado cuando tomé poses ión de l a Pres i denc ia del STJ, con a soluto a p ~
yo e impu l so por ¡1arte del Ej ecutiv o Esta tal, para l ograr l a efectiva se aración de 
los Tres Poderes del Estado . 

'' De ta l manera qu e e·l Peder Lludi c ia l , cuando se conc l uya t odo este estudi 
t ener la capRc i dacl para admini strar sus prop io s recur so s y dej e de fu nc i 
1nente como un a of ic ina de l Pode r Eje cutivo como ha s ·ido trad ·ic ión en t od 
r ia . 

, llegue a 
nar sola
l a hi s t o-

tf l a idea qu e ha mov i do t- anto al Go ber nador, Ing. Ca rl os Me dina Plasce ncia, como a su 
se rvi dor , ha si do prog ra mar la s cosas para que en un pla zo media no, se p 1eda da r CQ 
rrec t amente l a ·independenc ia absolu ta de los Poderes y crea r con di c i ones de i r re- 
versibili da d, para que en n·ingún momento se pueda dar ma rc ha at rás en este sentido, 
y cuando se concluya es t e es t udio efect iva1nente e l Poder Ju dicia l t enga l a d·ispos i
c i ón de sus pt·o pios rc:c ur sos y l a adnrini strac i 6n del pre supuesto. 

ll En es ta primera etapa, cuyo estu dio se con cluyó hoy , y se pr ese ntó a l Pleno del ST~ , 
se prete nde crear l a primera etapa que es la ampli ac ión de l a Di recc ión Administra 
tiva y la creaci ón de cuat ro Departa111entos que dependan de és t a , y que on: Recur-·; 
sos HUiuanos, Servic-os Generales, Recursos Financieros y Adquisic-iones· Suminis--
tros. 
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l\ 1 or otra parte _, se zonificará al Estado de Guunajuato en cua tro Delegacione Admi-
nistrativas cuyas sedes serán: León, lrapuato, Celaya y San Miguel de Allen 

\\En esta pr imera etapa que pretendernos impl emen tRr en lo que resta del año, 
tivo será agilizar la cuestión adrninistraf:'ivn del Trihlln.:tl ~ n •brir 'los serv 1cios a·l 
ministrativos correcta y adecuada111ente , y al nlisn1o ti elflpo crear l u inf raest uctura~ 
Esto es lo más i1nportante para que, en una segunda etapa, se pueda administ ar abs? 
lutamente la capacidad económica del STJ y, en una pa la bra , del Poder Judicial. -

l'fEste proye cto de descentral-ización ad111inistrativa del Poder Jud ici a·l -consideró e l 
Dr. González Leal - es uno de los objetivos más importantes del área jurisd iccio-
nal que ll evan adelante tantoel Ejecutivo como el mismo Judicial, a fin de h cer -
re alidad la promesa del Gobernador en G:uanto a t ener una auténtica divis ·ión e Po
deres . 

'"A la pregunta en el se ntido de que si este proyecto generará más plazas, el itu--
lar del STJ preci só que se crearán la s que sean absolutamente indispensables, pero 
ante todo, se aprov ec harán los r ecur sos hu111anos y té en i e os cTJn los que se e u ntan 
en e l Tribunal!. e 
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• ::) ersonalidad singular la suya, el 
modo en que arribó al gobierno 
de Guanajuato ha hecho todavía 

más peculiar la figura del ingeniero Car
los Medina Plascencia. Su gobierno, por 
si fuera poco, está cobrando relieves par
ticulares. Uno de ellos es que el secretario 
general de Gobierno no sea panista, 
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~omo el gobernador, sino miembro rele
vante del PRI, el abogado Salvador Ro
cha Díaz. También le da carácter especial 
a esa administración interina el hecho, 
irregular, de que sea un gobierno de du
ración indefinida, pues cuando a fines de 
agosto fue nombrado Medina Plascen
cia, no se determinó cuánto se prolonga
ría su mandato, ya que la ley fija un 
término máximo de tres años, que pue
den ser agotados. 

Todavía se pueden enumerar muchas 
otras características propias del ex al
calde de León, y de su gobierno. Claro 
que pueden ser citadas circunstancias 
propias de la tarea gobernante en gene
ral, pero estamos repasando aquí las que 
le confieren un carácter distintivo, y en
tre ellas dos han sido sobresalientes. Por 
un lado, tal como solía hacerlo, sólo que 
antes J'O era el gobernador del estado, 
Medina Plascencia acudió a una solemne 
misa en el santuario nacional de Cristo 
Rey, en el cerro del Cubilete, y dirigió la 
palabra a los fieles. Asimismo, disolvió 

la orquesta sinfónica local, de que era 
director el muy reputado Sergio Cárde
nas. 

Anotemos una última singularidad, y 
demos lugar a una reproducción de cómo 
se manifiesta este rasgo. El Poder Ejecu
tivo guanajuatense se ufana de que su 
administración de justicia disfruta de 
plena autonomía .. . de lo cual da cuenta 
la oficina de prensa del gobernador. He 
aquí el boletín correspondiente, fechado 
hace nueve días: 

" Guanajuato, Gto. 'El objeto de esta 
reunión es darles a conocer que ha sido 
puesto a consideración del Pleno, y apro
bado por él, un proyecto que surgió 
desde octubre del año pasado cuando 
tomé posesión de la Presidencia del ST J, 
con absoluto apoyo e impulso por parte 
del Ejecutivo Estatal, para lograr la efec
tiva separación de los Tres Poderes del 
Estado . 

"De tal manera que el Poder Judicial, 
cuando se concluya todo este estudio, lle
gue a tener la capacidad para administrar 
sus propios recursos y deje de funcionar 
solamente como una oficina del Poder 

Ejecutivo como ha sido tradición en toda 
la historia. 

" La idea que ha movido tanto al Go
bernador, lng . Carlos Medina Plascen
cia, como a su servidor, ha sido 
programar las cosas para que en un plazo 
mediano, se pueda dar c.orrectamente la 
independencia absoluta de los Poderes y 
crear condiciones de irreversibilidad, 
para que en ningún momento se pueda . 
dar marcha atrás en este sentido, y 
cuando se concluya este estudio efectiva
mente el Poder Judicial tenga la disposi
ción de sus propios recursos y la 
administración del presupuesto . 

" En esta primera etapa, cuyo estudio 
se concluyó hoy, y se presentó al Pleno 
del ST J, se pretende crear la primera 
etapa que es la ampliación de la Direc
ción Administrativa y la creación de cua
tro Departamentos que dependan de 
ésta, y que son: Recursos Humanos, Ser
vicios Generales, Recursos Financieros y 
Adquisiciones y Suministros. 

"Por otra parte, se zonificará al Es
tado de Guanajuato en cuatro Delegacio
nes Administrativas cuyas sedes serán: 
León, lrapuato, Celaya y San Miguel de 

Allende . 
"En esta primera etapa que pretende

mos implementar en lo que resta del año, 
.el objetivo será agilizar la cuestión admi
nistrativa del Tribunal, cubrir los servi
cios administrativos correcta y 
adecuadamente, y al mismo tiempo crear 
la infraestructura. Esto es lo más impor
tante para que, en una segunda etapa, se 
pueda administrar absolutamente la ca
pacidad económica del ST J y, en una pa
labra, del Poder Judicial. 

"Este proyecto de descentralización 
administrativa del Poder Judicial -con
sideró el Dr. González Leal- es uno de 
los objetivos más importantes del área 
jurisdiccional que llevan adelante tanto el 
Ejecutivo como el mismo Judicial, a fin 
de hacer realidad la promesa del Gober
nador en cuanto a tener una auténtica 
división de Poderes . 

"A la pregunta en el sentido de que si 
este proyecto generará más plazas, el ti
tular del ST J precisó que se crearán las 
que sean absolutamente indispensables, 
pero ante todo, se aprovecharán los re
cursos humanos y técnicos con los que se 
cuentan en el Tribunal" . 


